
 

 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría 
 
Demandante: MARIA AYDEE GUTIERREZ RUIZ Y GERMAN QUIÑONES OCAMPO 
Demandados: MARIA NOHEMY CASTAÑO PATIÑO y otros 
Rad: 2022-140 
 

Ref. Contestación demanda  

GERONIMO ARIAS GONZALEZ abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado de confianza de la señora MARIA 

NOHEMY CASTAÑO PATIÑO, conforme a poder debidamente conferido y reconocido 

mediante auto de notificación por conducta concluyente, me permito dar respuesta a la 

demanda notificada el 6 de septiembre de los corrientes, para lo cual me permito realizar las 

siguientes manifestaciones: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL PRIMERO No me consta, que se pruebe. Si bien existe aportado como prueba un 

documento denominado “promesa de venta” el mismo carece de eficacia jurídica, en 

consideración a que no cumple con los requisitos establecidos en el articulo 1611 del CCC, de 

tal suerte que al ser los requisitos de la esencia los contemplados en la norma antes citada, 

dicho documento carece de eficacia jurídica o degenera en otro negocio completamente 

diferente, que deberá ser probado. 

AL SEGUNDO No me consta, que se pruebe. No esta reconocida la calidad de poseedor, ni 

existe prueba de la existencia de dicha posesión en el inmueble mencionado, razón por la cual 

no me es posible pronunciarme. 

AL TERCERO No me consta, que se pruebe. Si bien existe como aportado como prueba un 

documento denominado “promesa de venta” el mismo carece de eficacia jurídica, en 

consideración a que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1611 del CCC, de 

tal suerte que al ser los requisitos de la esencia los contemplados en la norma antes citada, 

dicho documento carece de eficacia jurídica o degenera en otro negocio completamente 

diferente, que deberá ser probado. 



 

 

 

AL CUARTO: No me consta, que se pruebe. Las afirmaciones realizadas deberán ser 

demostradas por los medios probatorios correspondientes, la información suministrada tanto 

en el escrito de demanda como en los documentos aportados, no son claros en lo expuesto. 

AL QUINTO: No existe dicho hecho en el cuerpo de la demanda 

AL SEXTO: No me consta, que se pruebe. Conforme a fallo emitido por la resolución 064 del 

15 de septiembre del 2022, de la inspección de policía de villamaria,  se determina que “No se 

logra demostrar con los elementos materiales probatorios obrantes en el expediente y que se 

practicaron en el desarrollo del proceso que el señor GERMAN QUIÑONES haya ocupado el 

predio de la querellante, tampoco se logro demostrar que la parte querellante ostenta la 

titularidad del inmueble objeto de litigio y no se demostró que el señor GERMAN QUIÑONES 

haya ocupado un inmueble de forma irregular que tenía posesión la parte querellante; ahora 

bien, si se demuestra que el inmueble que ocupa el señor GERMAN QUIÑONES es propiedad 

del INTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL y no es licenciable” negrilla y subrayado texto 

original 

AL SEPTIMO: No me consta, que se pruebe. Deberán demostrarse las afirmaciones 

realizadas, el tiempo que presuntamente han ocupado el inmueble, al igual que el no 

reconocimiento de dominio ajeno. 

AL OCTAVO: Es cierto, de hecho ya existe decisión de primera instancia en contra de los acá 

demandantes. 

AL NOVENO: No me consta, que se pruebe. Son afirmaciones sobre las cuales no puedo 

pronunciarme. 

AL DECIMO: No es un hecho, es un resumen de las pretensiones, razón por la cual no puedo 

pronunciarme. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas en el libelo de mandatorio, razón 

por la cual me permito pronunciarme en los fundamentos y razones de la defensa, al igual que 

solicito se concedan las excepciones que a continuación relaciono, las cuales serán 

debidamente probadas. 

  



 

 

 

FUNDAMENTO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

La corte suprema de justicia en Colombia ha sido completamente clara en establecer los 

requisitos para una prescripción adquisitiva, el primero el tiempo requerido judicialmente para 

la prescripción, el segundo el ánimo de señor y dueño y como tercer punto, el no 

reconocimiento de dominio ajeno. 

Como se demostrará en el presente proceso, no existen ninguno de los elementos requeridos 

en esta clase de procesos, razón por la cual me permito formular las siguientes: 

EXCEPCIONES DE FONDO 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

Conforme a fallo emitido por la resolución 064 del 15 de septiembre del 2022, de la inspección 

de policía de villamaria,  se determina que “No se logra demostrar con los elementos materiales 

probatorios obrantes en el expediente y que se practicaron en el desarrollo del proceso que el 

señor GERMAN QUIÑONES haya ocupado el predio de la querellante, tampoco se logro 

demostrar que la parte querellante ostenta la titularidad del inmueble objeto de litigio y no se 

demostró que el señor GERMAN QUIÑONES haya ocupado un inmueble de forma irregular 

que tenía posesión la parte querellante; ahora bien, si se demuestra que el inmueble que ocupa 

el señor GERMAN QUIÑONES es propiedad del INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

y no es licenciable” negrilla y subrayado texto original 

Por lo anteriormente expuesto quien debe ostentar la calidad de demandado es el INSTITUTO 

DE CREDITO TERRITORIAL y no mis representados. 

 

INEXISTENCIA DE LO ELEMENTOS PARA LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

Como se ha sostenido en diversos fallos de la corte suprema de justicia se distingue entre la 
prescripción ordinaria y extraordinaria, señalando que en la ordinaria resulta perentoria un a 
«posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren», es decir 
posesión precedida de justo título y de buena fe y ejercicio de ésta por el tiempo legalmente 
establecido 
 
Respecto de la posesión ha de recordarse que esta es u n a relación material entre el individuo 
y la cosa, que igualmente exige la presencia de dos elementos que doctrinal y 



 

 

 

jurisprudencialmente se han definido como el corpus y el animus, para referirse el primer o a 
es el elemento volitivo de considerarse el poseedor dueño de la cosa , de tal mane a que no 
reconozca a nadie más mejor derecho que el suyo ; y el segundo , al poder de hecho de obrar 
sobre la cosa, se a que se tenga directamente o por intermedio de otra persona. 
 
Según los hermanos Mazeaud «la posesión es el poder de hecho. La propiedad, el usufructo, 
otro derecho real, es el poder de derecho. Para determinar quién es poseedor, se examina, 
pues, la situación de hecho sin indagar si esa situación de hecho corresponde a una situación 
de derecho; es decir, si el poseedor es propietario o titular de otro derecho Consecuente con 
lo anterior , para los efectos procesales , quien pretenda que la jurisdicción lo declare 
propietario de un bien por haberlo adquirid o por el mod o de la prescripción adquisitiva tendrá 
a s u cargo la demostración de que ha poseído con ánimo de señor y dueño por todo el tiempo 
que exige el ordenamiento , un a cos a determinada , y si acude a la ordinaria adicionalmente 
tendrá que acreditar la existencia de un justo título. Por sabido se tiene que , el proceso de 
pertenencia está concebido , en principio , para que quien pose e un a cos a como señor y 
dueño s e haga a su dominio por el modo de la prescripción adquisitiva , en donde esta 
declaración «implica alterar el derecho real de dominio, porque al paso que para un sujeto de 
derecho se extingue o modifica, para otro se adquiere. E s una de las prerrogativas más 
importantes en la construcción de la historia de la humanidad y de la riqueza, al punto que 
cuenta con un decisivo raigambre legal en todos los códigos civiles modernos, con un registro 
inmobiliario autónomo, con acciones judiciales propias, e inclusive con estatura constitucional, 
como en el caso colombiano en el artículo 58 de la Carta de 1991» (CS J SC16250-201 7 d e 
9 d e oct. d e 2017, rad . 2011-00162-01). 
 
Como se desprende de lo probado en el presente proceso, no se cumplen con los requisitos 
de animo y señor y dueño, como tampoco el de NO reconocimiento de dominio ajeno, razón 
por la cual no se posible conceder las pretensiones de la demanda. 

MALA FE DE LA DEMANDANTE 

Para que un adquiriente sea de buena fe, se requiere que haya creído que su autor era 
propietario, pues no podría recibir de él un derecho de que no fuese titular, de donde es 
inevitable concluir que el conocimiento por el poseedor, de los vicios del título de su autor, es 
excluyente de la buena fe. 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

El tiempo de posesión para usucapir debe ser continuo, no interrumpido, lo cual en el presente 
caso se evidencia con claridad, toda vez que el inmueble se encontraba en proceso desde el 



 

 

 

18 de agosto del 2020, en la inspección primera de policía de villamaria, en proceso verbal 
abreviado del articulo 223 de la ley 1801. 

Según ARTURO ALESSANDRI RODRIGUEZ “para que se produzca la interrupción civil de la 
prescripción es preciso que se entable un recurso judicial, esto es una acción ante los 
tribunales de justicia cualquiera que ella sea, pues los términos de la ley son amplios, como 
quiera que se refieren a todo recurso judicial, a todo medio de hacer valer judicialmente el 
derecho que se cree tener. Nada influye que la acción se ejerza por vía de demanda o 
reconvención.1  

EXCEPCION GENERICA 

Solicito comedidamente se declare cualquiera de los medios de excepción que puedan ser 

declarados de oficio, como consecuencia de las pruebas que se recauden en el desarrollo 

del proceso. 

P R U E B A S    

DECLARACION DE PARTE  

Solicito sea llamada declarar los demandados para que absuelva el interrogatorio que 

formulare en cuestionario cerrado o verbal en el momento que se cite por su despacho. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito sea llamada declarar los demandantes MARIA AYDEE GUTIERREZ RUIZ identificada 

con la CC 24.302.498 y GERMAN QUIÑONES OCAMPO identificado con la CC 4.303.806 

para que absuelvan el interrogatorio de parte de formulare en cuestionario cerrado o verbal en 

el momento que se cite por su despacho. 

PRUEBAS TRASLADADAS 

Solicito sean trasladadas las pruebas practicadas que reposan en el expediente 20-176 de la 

inspección Primera de Policía de Villamaría, con el fin de ser incorporadas en el presente 

proceso judicial, con el fin de evidenciar los medios de defensa alegados en la presente 

contestación. 

  

 
1 Curso de derecho civil. Los bienes. Tomo II pag 539 



 

 

 

DOCUMENTALES 

Solicito sean tenidas como prueba los documentos que a continuación relaciono, que dan fe 

de las razones y mecanismos de defensa alegados en la presente contestación. 

• Resolución 064 del 15 de septiembre del 2022, de la inspección de policía de 

Villamaría 

TESTIMONIALES 

Solicito sean citados a declarar sobre los hechos expuestos en esta contestación, para lo 

cual comedidamente sean llamados a declarar las siguientes personas: 

• JUAN CARLOS CASTAÑO PATIÑO identificado con la CC 10144961 y puede ser 

localizado en el celular 3217620807  

• GLORIA INES CASTAÑO PATIÑO identificada con la CC 30297089 y puede ser 

localizada en el celular 3122197055 

• LINA PAOLA OSPINA CASTAÑO identificada con la CC 1060647593 y puede ser 

localizado en el celular 3014140183  

• ANGELA MARIA GRANADA GIL identificada con la CC 30332552 y puede ser 

localizada en el cel. 3127608030 

• CONSUELO GIL DE GRANADA identificada con la CC 24330275 y puede ser 

localizada en el cel. 3128947204 

• CARMEN GIL DE GIRALDO identificada con la CC 30287490 y puede ser localizada 

en el TEL 8771288  

• MARIA DOSELINA GOMEZ LOPEZ identificada con la CC 30279820 y puede ser 

localizada en el cel. 3113974809 

• MARIA INES ECHEVERRY LONDOÑO identificada con la CC 30284172 y puede ser 

notificada en el cel. 3164834519  

• AURA SOTO identificada con la CC 30297362 y puede ser notificada en el cel 

3173558143 

• DARIO MONTES GARCIA identificado con la CC 4323878 y puede ser notificado en el 

Cel. 3105498715  

• HERLINDA OBANDO CASTRO identificada con la CC 24327470 y puede ser 

localizada en el cel 3217768655 



 

 

 

• MARGOT MARQUEZ identificada con la CC 2429440 y puede ser localizada en el cel. 

3016640307 

• OSCAR HERNANDEZ identificado con la CC 4320170 y puede ser localizado en el 

cel. 3117174802 

• MELVA ROSA TORO identificada con la CC 24324634 y puede ser localizada en el 

cel 3204211621 

• CLAUDIA PATRICIA GRANADA GIL identificada con la CC 30319242 y puede ser 

localizado en el Cel. 3116969982 

• DARIO ARISTIZABAL JIMENEZ identificado con la CC 10219050 y puede ser 

localizado en el Cel  3105974840 

• BERNARDO TORRES identificado con la CC 15898201 y puede ser localizado en el 

cel. 3126583693 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

El apoderado en la calle 20 No 21-38 oficina 1106, edificio Banco de Bogota, de la ciudad de 

Manizales email: geronimoariasgonzalez@gmail.com – aerabogados@gmail.com  
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